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ESTADO
 

No existe una concepción única del Estado 
sino tantas como doctrinas políticas han sur
gido a través del tiempo. En la actualidad se 
distinguen, fundamentalmente, tres: 1. La con
cepción liberal: 2. La concepción leninista-esta
linista: 3. La concepción socialdemócrata. 
La concepci6n liberal.- El liberalismo clásico 
del siglo XVIII concibe al Estado como la 
organización Jurídico-política de la sociedad 
asentada sobre un territorio determinado y 
dotada de gobierno propio. El liberalismo niega 
al Estado el derecho de Intervenir, controlar, 
regular o Interferir en la propiedad privada, a la 
que considera sagrada. o respecto de la libertad 
del Individuo, aunque ello entrañe Injusticias 
sociales. Maximiza al Individuo. minimiza al 
Estado y desprotege a la sociedad. 
La concepci6n leninista-estalinista.- El le
ninismo-estalinismo concibe al Estado como la 
organización jurídíco-polítíca de la clase social 
dominante en el seno de una sociedad antagó
nica, mediante la cual defiende sus Intereses e 
Impone su voluntad a las clases dominadas con 
las que comparte un mismo territorio. De ahí 
que el leninismo-estalinismo define al Estado 
como la dictadura de una clase social dorní
nante sobre otra. Dentro de esta concepción el 
principal deber del Estado (dictadura del prole
tariado) es defender los Intereses de la clase 
trabajadora. Maximiza al Estado, minimiza al 
Individuo y manipula a la sociedad. 
La concepción socialdemócrata.- En el 
punto Intermedio entre el Individualismo capi
talista y el estatismo comunista, la socialdemo
cracia concibe al Estado como la organización 
Jurídico-política llamada a regular las relacio
nes Individuo-sociedad sobre la base de los 
principios de libertad, Igualdad y solidaridad. 
que son sus tres grandes fundamentos. La so
cialdemocracia se opone tanto a la concepción 
liberal de maximizar el índlvídualísmo como a la 
concepción leninista-estalinista de maximizar 
el estatismo. Considera obligación del Estado 
proteger a la sociedad del ilimitado afán de lu
cro capitalista y al Individuo de los excesos de 
poder del Estado. 

Aspectos comunes.- No obstante sus dife
rencias, las tres concepciones comparten algu-
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nos aspectos comunes. En primer lugar. reco
nocen al Estado como forma de organización 
Jurídico-política de la sociedad, asentada en un 
territorio determinado y dotada de gobierno 
propio. En segundo lugar, entienden al Estado 
como categoría histórica, esencialmente transi
toria en el proceso de organización y desarrollo 
de la sociedad. En tercer lugar, admiten dife
rencias entre Estado y nación, entendiendo a 
esta última como el conjunto de personas pro
cedentes del mismo grupo étnico-cultural que 
comparten historia, tradiciones, Idioma y cre
encias comunes. En cuarto lugar. comprenden 
la crisis del Estado nacional y aceptan redefi
nírlo considerando la actual redistribución de 
fuerzas Internacionales y la formación de blo
ques económicos y políticos. 
Componentes del Estado.- Los elementos 
esenciales y comunes del Estado son: el territo
rio, la población y el gobierno. 

El territorio es la extensión geográfica deli 
mitada por fronteras en la cual se asienta la 
población organizada Jurídica y políticamente 
en Estado. Por ello se considera al territorio 
como su base fislca: sin territorio no hay Es
tado. El Derecho Internacional moderno com
prende como componentes del territorio del Es
tado el territorio continental. el territorio Insu
lar, el subsuelo, el mar territorial, el espacio aé
reo. el territorio antártico y la órbita geoesta
cionaria. La extensión del territorio tiene un ca
rácter transitorio: puede agrandarse o empe
queñecerse por conquistas. anexiones o cesio
nes pero no desaparecer totalmente, porque en 
tal caso se extingue el Estado. En la actualidad, 
el Estado ecuatoriano tiene una extensión terri 
torial de 281.341 km 2. La ley constitucional de
fine el territorio ecuatoriano como "Inalienable 
e Irreductible, comprende el de la Real Audien
cia de Quito con las modificaciones Introduci
das por los tratados válidos, las Islas adyacen
tes, el Archipiélago de Colón o Galápagos, el 
mar territorial, el subsuelo y el espacio supra
yacente respectivo" (Constitución Política Co
dificada, 1993, Art. 1). 

La población es la comunidad humana asen
tada en un territorio determInado y dotada de 
gobierno propio. Por ello se la considera como 
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la base social del Estado: sin población no hay 
Estado. Ella puede estar formada por uno o va
rios grupos étnicos. cuyos miembros se relacio
nan por vínculos culturales comunes. Para la 
existencia del Estado no es Indispensable que 
toda su población perteneza a una sola etnia 
cultural, aunque generalmente cada población 
tiene un núcleo mayoritario que representa a la 
nación más Importante dentro del Estado. La 
población compuesta por varias naciones se 
denomina multinacional y confiere este carác
ter al Estado que la alberga. La población es el 
componente más dinámico del Estado: mientras 
el gobierno se alterna por perlados más o me
nos fijos y el territorio permanece generalmente 
Inalterable. la población tiende a crecer cada 
día. La población calculada de Ecuador en 1990 
por el Instituto Nacional de Estadística y Cen
sos (INEC) fue de 10'781.613 personas: su den
sidad promedio es de 39,8 habitantes por ki
lómetro cuadrado y su tasa anual de creci
miento del 2,8%. Punto de debate nacional es el 
carácter multinacional del Estado ecuatoriano. 

El gobierno es el conjunto de órganos jurl
díco-politlcos de carácter legislativo, ejecutivo, 
Judicial, electoral y controlador que el Estado 
crea en virtud de su soberanía para ejercer su 
autoridad sobre la población del territorio. En 
este sentido, el concepto de gobierno es equiva
lente al de poder político y no al de función eje
cutiva. De los elementos del Estado, el gobierno 
es menos dinámico que la población y más di
námico que el territorio. Por regla general la 
población aumenta sin cesar mientras que el 
gobierno se alterna por periodos más o menos 
fijos y el territorio permanece generalmente 
Inalterable. Sin gobierno no hay Estado. La au
sencia temporal de gobierno (vado de poder) no 
es suficiente para disolver al Estado pero la 
falta Indefinida de gobierno impide la continui
dad del Estado. Por su naturaleza, la autoridad 
del Estado es coercítlva: se Impone obligatoria e 
universalmente sobre la voluntad de la sociedad 
y del individuo. Nadie se encuentra exenta de 
ella. Integrada generalmente por órganos ar
mados como las Fuerzas Armadas y la Policía. 
la fuerza pública es la expresión del poder ma
terial de la autoridad. La ley constitucional de
fine al Ecuador como "un Estado soberano, In
dependiente. democrático y unitario. Su go
bierno es republicano, presidencial, electivo. 
representativo. responsable y alternativo" 
(Constitución Política Codificada, 1993 , Art. 1). 
Funciones del Estado.- Son las potestades 
propias del poder público del Estado republi
cano democrático, del cual deriva la autoridad 
de los representantes del pueblo, quienes la 

ejercen en su nombre y en su representación. 
según los principios de la democracia política. 
El Ideólogo liberal Charles Louls de Montes
quleu recomendó la división del poder del Es
tado en tres poderes separados e independien
tes entre sí: el legislativo, el ejecutivo y el judi
cial. Tal es la teoría de la división, separación e 
Independencia de los poderes del Estado. La 
ciencia política moderna sostiene que el poder 
del Estado es uno e Indivisible (poder público) 
del cual sólo pueden separarse e Independi
zarse sus funciones: la legislativa. la ejecutiva y 
la judicial. La pretensión de una función de re
basar, desconocer o subordinar a la otra para 
asumir atribuciones que no le corresponden. 
conduce a la distorsión de las relaciones entre 
ellas que se denomina pugna de poderes. Si la 
pretensión se consuma, el carácter democrático 
de la república desaparece. dando paso a la 
dictadura o el autoritarismo, que son formas 
antídernocrátícas del ejercicio del poder. 
La Función Legislatlva.- Las principales atri
buciones de la función legislativa son: l. Legis
lar: facultad de dictar, reformar, derogar e inter
pretar la legislación del Estado, incluso la 
Constitución. norma suprema a la que deben 
subordinarse el ordenamiento jurídico y las 
Instituciones legales. El ordenamiento jurídico 
comprende el conjun to de leyes, decretos, 
acuerdos, resoluciones. ordenanzas y reglamen
tos válidamente expedidos y vigentes dentro del 
Estado; 2. Fiscalizar: potestad privativa del 
parlamento de enjuiciar políticamente a de
terminados altos funcionarios. principalmente 
de la función ejecutiva, expresamente señalados 
en la ley constitucional. La acción fiscalizadora 
puede ejercerse mediante Interpelación parla
mentaria o Juicio político y, en ambos casos. 
terminar con la censura y destitución del fun
cionario. 3. Designar: atribución de elegir a de
terminados altos funcionarios del Estado e, In
cluso. al jefe de gobierno en los regímenes par
lamentarios. Generalmente el parlamento de
signa a los miembros de la función Judicial y 
otros órganos del Estado. según la ley constitu
cional. El órgano de la función legislativa es el 
parlamento, designado con distintos nombres 
en los diferentes estados: Congreso Nacional 
(Ecuador), Asamblea Nacional (Francia), Bun
destag (Alemania). Soviet Supremo (ex URSS). 
Asamblea del Pueblo (China), etc. El órgano de 
la función legislativa está Integrado por el con
junto de senadores y/o diputados elegidos gene
ralmente mediante sufragio universal. Igual. di
recto y secreto, conforme a la legislación de 
cada Estado. Por su forma de organización in
terna el parlamento puede ser unlcameral y bl
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cameral. Unicameral es el parlamento constí
tuido por una sola cámara, generalmente de di
putados. En el Ecuador el Congreso Nacional es 
actualmente unlcameral. pero los diputados que 
lo Integran son de dos cIases: nacionales y pro
vinciales. Bicameral es el parlamento consti
tuido por dos cámaras: una de senadores y otra 
de diputados. De las 18 Constituciones que ha 
tenido Ecuador, cuatro reconocieron el parla
mento unlcameral (las de 1830, 1851, 1945 Y 
1979) Ylas restantes el régimen blcarneral. 
La Funci6n Ejecutiva.- Las principales atri
buciones de la función ejecutiva son: 1. Organi
zar el gobierno ejecutivo. designar a los minis
tros de Estado y nombrar a otros altos funcio
narios de la administración pública: 2. Decidir, 
dirigir y ejecutar la política Interna y la política 
Internacional del Estado. 3. Administrar los 
asuntos y negocios públicos conforme a la ley 
constitucional y a la legislación del Estado. El 
órgano de la función ejecutiva es la Presidencia 
de la República en los regímenes presidencia
les, como el de Ecuador. y el gabinete ministerial 
encabezado por el Primer Ministro (premler) en 
los regímenes parlamentarios, como los de 
Europa. De ahí que, por su forma de organiza
ción interna. el órgano de la función ejecutiva 
puede ser presidencial o parlamentario. Presi
dencial es el gobierno basado en el poder del 
presidente de la República. Generalmente ele
gido por sufragio universal, Igual. directo y se
creto, el presidente de la República ostenta al 
mismo tiempo la doble calidad de Jefe de Estado 
y Jefe de gobierno. En el régimen presidencial 
los ministros de Estado son de libre nombra
miento y remoción por el presidente de la Re
pública, de quien son simples representantes 
en los asuntos atinentes a sus cargos. Parla
mentario es el gobierno basado en el poder del 
parlamento. Generalmente elegido por la corre
lación de fuerzas parlamentarias. el Jefe de go
bierno no ostenta al mismo tiempo la calidad de 
Jefe de Estado. función confiada al presidente de 
la República o al rey. En este régimen la calidad 
de Jefe de gobierno está separada de la calidad 
de Jefe de Estado. Los ministros son virtual
mente designados en virtud de la fuerza de los 
partidos políticos con representación parla
mentaria que se unen para formar gobierno eje
cutivo. Ecuador es un Estado con gobierno de 
régimen presidencial. 
La Función Judicial.- Las principales atribu
ciones de la función Judicial son: l. Administrar 
Justicia en los Juicios de cualquier naturaleza 
que se produzcan entre personas naturales y/o 
jurídicas, o entre éstas y el Estado: 2. Proteger 
los derechos constitucionales y legales de las 
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personas. la sociedad y el Estado, sancionando 
con penas preestablecidas a quienes los ínfrín
Jan. Los órganos comunes de la función Judicial 
son las cortes. los tribunales y los juzgados. 
cuya organización, número, Jurisdicción y com
petencia varían de un Estado a otro. según las 
normas de la ley constitucional y la Ley Orgá
nica de la Función Judicial correspondientes. 
En Ecuador los órganos de la función Judicial, 
son: l. La Corte Suprema de Justicia. las Cortes 
Superiores y los tribunales y juzgados depen
dientes de aquélla, conforme a la ley: 2. El 
Consejo Nacional de la Judicatura: 3. Los demás 
tribunales y juzgados que las Leyes establezcan 
(Constltudón Politlca codificada, 1993, Art. 99). 
Aunque la ley constitucional proclama la 
Independencia absoluta de la función Judicial, 
en la práctica su autonomía es manifiestamente 
relativa. pues sus sentencias en ocasiones 
están sujetas a la Influencia política de las otras 
dos funciones del Estado y los demás factores 
reales del poder. 
Soberania del Estado.- Es el atributo su
premo y propio del Estado en virtud del cual 
tiene la capacidad de conservar la Independen
cia nacional frente a potencias extranjeras y es 
la fuente del poder y la autoridad que ejerce so
bre la población del territorio. El titular de la 
soberanía es el soberano. cuyo concepto ha va
riado en la historia conforme a las diferentes 
concepciones prevalecientes sobre el Estado. 
Durante la monarquía absoluta la concepción 
teocrática fusionó el concepto de Estado con la 
persona del rey. por lo cual se Identificó a] rey 
con el título de soberano. Durante el escIavismo 
y el feudalismo. más que representar al Estado. 
el rey era el Estado mismo (L'état c'esi mol: "El 
Estado soy yo". dijo Luis XIV). Con el adveni
miento de la república democrática la concep
ción libera] separó el concepto de Estado de la 
persona del rey. negó la soberanía del rey y re
conoció como única fuente del poder público a 
la nación (soberanía nacional) y al pueblo 
(soberanía popular). Desde entonces se consi
dera a los gobernantes como simples represen
tantes y mandatarios del pueblo. sometidos a 
los principios de la democracia política. La ley 
constitucional define a] Ecuador como "Estado 
soberano" en el que "la soberanía radica en el 
pueblo, que la ejerce por los órganos del poder 
público" (Constitución Política Codificada, 
1993. Art. 1). 

La soberanía se expresa hacia el exterior del 
Estado como Independencia nacional y. hacia el 
Interior. como poder político. 

La independencia nadonal está dada por la 
capacidad de cada Estado para autodeterminar, 
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con entera libertad. sin Interferencias ni pre
siones extranjeras. su organización económica. 
social y politlca. Mediante la Independencia 
nacional el Estado soberano preserva su auto
nomía frente a otros estados. Impidiendo las 
limitaciones propias del colonialismo. el semi
colonialismo y el neocoloníallsmo, que son for
mas diferenciadas de dependencia nacional. La 
Independencia nacional se sustenta en algunos 
principios reconocidos por el Derecho Interna
cional. principalmente en la autodeterminación. 
la no intervención y la igualdad jurídíca de los 
estados. 

El poder político radica en el conjunto de ór
ganos jurídíco-polítícos con capacidad de deci
sión y el aparato administrativo con obligación 
de ejecución. relacionados principalmente con 
las tres clásicas funciones del Estado: la legis
lativa. la ejecutiva y la Judicial. El atributo de la 
soberanía del Estado explica su capacidad de 
dictar la Constitución y la demás leyes que rigen 
con carácter Imperativo las relaciones de la so
ciedad. de ejecutar las decisiones que adoptan 
los órganos Jurídico-políticos y administrativos 
competentes y de sancionar coercltlvamente a 
quienes las Incumplan. omitan o menoscaben. 
Formas históricas del Estado.- Histórica
mente se reconocen dos formas fundamentales 
de Estado: la monarquía y la república. 

La monarquía se caracteriza por la concep
ción ilimitada del poder público en una sola 
persona: rey. príncipe o emperador. quien lo 
ejerce sin responsabilidad por sus actos. con 
carácter dinástico. vitalicio y hereditario. Esta 
primera forma de Estado apareció antes que la 
república. durante la fase de disolución de la 
comuna primitiva y el comienzo del esclavlsmo. 
A ella pertenecieron los grandes estados de la 
antigüedad: China. India. Caldea. Asiria. Babi
lonia. Persía, Egipto. Grecia. Roma y otros. La 
monarquía comprende dos modelos principa
les: la monarquía absoluta y. la monarquía 
constitucional. La monarquía absoluta se ca
racterizó por ser teocrática. absolutista. autó
crata. arbitrarla. irresponsable. vitalicia. heredi
taria y dinástica. La monarquía constitucional 
se diferencia de la anterior en que separa al Es
tado de la persona del rey. subordina el poder 
público a los principios de la democracia poli
tíca y. en consecuencia. reconoce la supremacía 
de la Constitución en la vida del Estado. Sólo 
conserva de la monarquía absoluta las cualida
des de vitalicia. hereditaria y dinástica. Por ello 
se dice que la monarquía constitucional es 
aquélla en que "el rey reina pero no gobierna". 

La república se caracteriza por el recono
cimiento real o formal de los principios de la 

democracia política. entre ellos la soberanía 
popular. la alternación en el poder. la respon
sabilidad de los gobernantes. la supremacía 
constitucional. la división de poderes. etc. Esta 
segunda forma histórica de Estado apareció 
después de la monarquía. durante la fase de di
solución del feudalismo y el comienzo del capi
talismo. Se consolidó politlcarnente con la fun
dación de los Estados Unidos de Norteaméríca 
(I776) Y el triunfo de la Revolución Francesa 
(I789). De acuerdo con el régimen jurídíco-polí
tlco interno y el grado de legalidad del origen y 
ejercicio del poder público. se distinguen tres 
modelos principales de Estado republicano: l. 
El estado de derecho; 2. El Estado autoritario. 3. 
El Estado dictatorial. 

El Estado de derecho se caracteriza: a. Por el 
origen legal de los gobernantes. legitimados por ,la voluntad mayoritaria del pueblo soberano 
que los elige. generalmente mediante sufragio 
universal. igual, directo y secreto. conforme a la 
ley constitucional del Estado; b. Por el ejercicio 
legal del poder. mediante el reconocimiento, el 
respeto y la práctica de la ley constitucional 
(principio de constitucionalidad) y de la legis
lación general (principio de legalidad) a cuyas 
disposiciones los gobernantes sujetan sus de
cisiones y actuaciones. 

El Estado autoritario se caracteriza: a. Por el 
origen legal de los gobernantes. legitimados por 
la voluntad mayoritaria del pueblo soberano 
que los elige, generalmente mediante sufragio 
universal, Igual, directo y secreto. conforme a la 
ley constitucional del Estado; b. Por el ejercicio 
ilegal del poder: los gobernantes manipulan las 
normas constitucionales y legales, rebasan los 
límites de su Jurisdicción y competencia. usur
pan atribuciones de otras funciones del Estado 
y no respetan los principios de la democracia 
política sin admitir que lo hacen ni reconocer su 
arbitrariedad. 

El Estado dictatorial se caracteriza: a. Por el 
origen Ilegal de los gobernantes. cuyo poder no 
nace del sufragio popular sino. generalmente. 
del golpe de Estado que rompe la Constitución y 
derroca por la fuerza al régimen político ac
tuante; b. Por el ejercicio ilegal del poder: los 
dictadores detentan el poder absoluto con arbi
trariedad e Irresponsabilidad. usurpan y con
centran las atribuciones de todas las funciones 
del Estado, suspenden total o parcialmente los 
derechos humanos. políticos y sindicales. legis
lan mediante decretos supremos, anulan los 
principios de la democracia política e Imponen 
de hecho un régimen de tiranía. 

Existen otras formas de Estado aparte de las 
mencionadas. Por su régimen político y adrní

188 



nlstratívo Interno y el grado de autonomia de 
sus entidades poblaclonales-terrltorlales se re
conocen dos formas principales de Estado: el 
Estado federal y el Estado centralista. Por su 
régimen económico Interno y el grado de partí
clpactón y control del Estado sobre la Inversión. 
la producción. la comercialización. la distribu
ción y el consumo de bienes matertales y servi
cios se reconocen otras formas principales de 
Estado: el Estado de economia de libre mercado, 
el Estado de economía social de mercado y el 
Estado de economía central planificada. Por el 
ejercicio externo de la soberania y el grado real 
de Independencia nacional respecto de las su
perpotencias y otras potencias extranjeras. se 
reconocen dos formas de Estado: el Estado In
dependiente y el Estado dependiente que, a su 
vez. puede ser: colonial (dependencia absoluta). 
semicolonlal (dependencia relativa) y neocolo
nial (dependencia encubierta). 
El Estado en el Ecuador.-.En el territorio de lo 
que actualmente es Ecuador se han sucedido. a 
lo largo del tiempo. diversas formas y modelos 
de Estado hasta configurar la actual República 
del Ecuador. El Reino de Quito fue un Estado 
monárquico. absolutista y teocrático. formado 
en el siglo XV por la agrupación de varias tribus 
que se consolidaron en un solo reino. El Reino 
de Quito fue conquistado por los Incas peruanos 
Túpac Yupanqul y Huayna Cápac en los siglos 
XV y XVI Y anexado al poderoso y extenso Im
perio del Tahuantlnsuyo. El Tahuaniinsuyo fue 
un Estado monárquico. absolutista y teocrático 
gobernado por un Inca. a quien se consideraba 
HIJo del Sol [lntí}. Iniciado por Manco Cápac y 
continuado por Túpac Yupanqul, alcanzó su 
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mayor esplendor con las conquistas de Huayna 
Cápac, quien llevó las fronteras del Imperio 
hasta Colombia por el norte y hasta Chile por el 
sur. La Real Audiencia de Quito fue un Estado 
colonial dependiente de España. Lo constituyó 
el rey Felipe 11 el 29 de agosto de 1563. tras el 
descubrimiento. conquista y ocupación del te
rritorio americano por los españoles. Por de
creto real de Felipe V fue anexada. el 29 de abril 
de 1717, al Virreinato de Nueva Granada. La 
Gran Colombia fue un Estado republicano uni
ficado, fundado por Simón Bolívar como resul
tado de la Guerra de la Independencia que puso 
fin al periodo colonial de España. El Ecuador se 
Integró a la Gran Colombia el 29 de mayo de 
1822 y formó parte de ella con el nombre de 
Distrito Sur durante ocho años. La República 
del Ecuador, como Estado republicano Indepen
diente. nació del desmembramiento de la Gran 
Colombia por Iniciativa separatista del general 
venezolano Juan José Flores. Fue fundada el 13 
de mayo de 1830 por la Asamblea Nacional 
Constituyente reunida en la ciudad de Río
bamba. la cual dictó la primera Constitución 
Política del nuevo Estado y designó presidente 
de la República a Juan José Flores. La actual 
Constitución define a la República del Ecuador 
como un "Estado soberano. Independiente. de
mocrático y unitario", cuya capital es la ciudad 
de Quilo. Aflrrna que su función prtrnordlal es 
"fortalecer la unidad nacional. asegurar la vi
gencia de los derechos fundamentales del hom
bre y promover el progreso económico. social y 
cultural de sus habitantes" (Constitución Poli
tica Codiftcada. 1993. Arts. 1 Y 2). 
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